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JJr. Eapuente, /YJeazar, o. 11’"!^*
Consultas A-iédicas, todos los lunes, miércoles y viernes, á las doce, en la calle Diputación, 43 ^’^ 

entresuelo, segundo, Barcelona. S

S

I i* calHaá: 2.50 ?tas. bntella.-?.’•: 1,50

fumeria Oriontal, Fuentetaja y C-^l-D- Pablo Mai tin.

«‘^Bienea'aB’H’ia.!., Ki., jS'Sa.iSi*B<S.

DE LA FÁBRICAMáq nina
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de vapor locomóvil.

MÁQUINAS DE VAPOR
Fijas, Locomóviles, Semi-fijas y Verticales, de alta presión 
COMPOUND Y TRIPLE EXPANSIÓN

CALDERAS DE VAPOR
DE TODOS TIPOS

Lnica y verdadera ocasión para gastar bien el dinero en regalos, cuyo valor supera siemp 
á su coste. Objetos de oro de ley garantizado con hermosísimos y espléndidos brillante», quíií 
camente perfectos, de más valor, por su constante esplendor y limpieza, que los verdaderas, j

5,000 Pi>^BTA3

U upm «ni K

se regalan á quien distinga estos brillantes Alaska de los legítimos. 
Anillo para caballero, oro y brillante......................  

Idem para id., brillante muy grueso........................  
Alfiler, id. id.....................................  

Anillo para señora ó señorita, id. id........................  
Pendientes (par) para señoritas, id. id......................  

Idem para señora, id. id............   . .
Idem para id., brillantes gruesos...............................  

Idem para niñas, verdadero regalo............................
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Se envían franco de todo gasto por correo, en cajitas certificadas y declaradas mercan
para toda España é Islas. «

No se servirá ningún pedido que no venga acompañado de su importe en billetes del Ba® 
de PLspaña, en carta certificada ó valor declarado K

Envíese la medida de los anillos, tomándola con un hilo alrededor del dedo.
No se hacen descuentos; no se conceden representaciones ni se envían catálogos, dibujo» 

muestras. A todo comprador que no se conforme con la mercancía se le devolverá inmedK 
mente su importe. H

Dirigirse al representante general y único de la Sociedad Oro y Brillante, Am: Alaska, GO
Buyas, Corso Romana, l8, Aíilán (Italia.) H
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MOLINOS HARINEROS, 

PRENSAi^. BÁSCULAS, BOMBAS, WRiAS, 
Poleas diferenciales, 

CABRSSTAmS, ASBESTOS, 
GOMAS, ETC., ETC.
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Premia ^P£NíJNC/ADOy^ en /a Exposición iJniversoi de Paris, de içoo.
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PARA ENFERRSEDADES URINARIAS , * h

«ISfi® prsaonte GAPSVL.AS de SANDALO mejores qno la»del doo- 
tor Fiad de Baroelon», y qos cáseo mAs pronto y radicalmente todas la* 
^líFÉlBMEDADES ÜBINARIAS. Ppçmtado con medalla» do oro 
en la éscDOBlotón de Bareelona, 1898 y Gran Concureo de Fa
rte, 1800. VeiaiUutl afios de éiíto-creclente. Volcas aprobadas y re* 
cernendadas por las Reales Academias de Baroalos* y Mallorca:, varias 
corporaclone» cien tíficas y renomferados prdcttf-)» diariamente la» pres
criben, reconociendo ventajas sobre todos sos similares- -Frasco U reales.

Farmacia del Dr. Piad. Plaza del Fine, 8, Barcelona, y prlneípal. - -le 
España y America- Se remiten por correo antlclptodo sa ralor.

^](*9<U<I Súad&io FiúA—£>0»coiiCft4 4« ItoUtBoloosA BSSt^ . ''

RUSTON

Molinos harineros,

C¡HOlSi¡!íOfl

Máquina de vapor fija horizonta

REPRESENTALE EN AVILA

Pablo Hernández de la Torre
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Hasta hace poco se sabía tan solo que las propiedades m^v. 
sándalo estaban en relación con la procedencia del leño de q’.m 
se ha comprobado plenamente que la esencia de sándalo es más 
sea ia cantidad que contenga de Santalol. Este producto rest _ 
cífic’ jnira curar con prontitud la blenorragia^ catarro vesica^, 
da, alb-ÁFaina en los orines y en general todas las er.ymnmdao

ales de la esencia de 
c extra:-; pero ahora
activa cuanto mayor

fry
inarias. El Saxitalol Sol se emplea en la mm-.p

o espe-

ules de 
el sán-
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R#dalo. El S&ataXol Sol se vende en todas las foru , d Py rm^ pro.specc.
Farmacia SF, Caries, 226 (freme à ia Umi;crsidad}, Bat ce, am-. Ak/LA

Ciccaciada d^auesa, Fej iS Caiaiicas, j
Sffí

' ; per- n

NFÍTES ANTIVENEBFOS

a«I &oet%« M 7 ffUoeroZosfoAos « ¿ijKiÿ^inios.
ASTASÆXAOA j«r »! »drSiM i« U PmuUíJ ¿o Vuitto^ *s AAXKBIO

A^f^&aáa j RiSACMKxaMis W' ^ Uujilra Oslogio l¡«li«-i lo 3Yl.%ix££XiO2ïA

lUmeato ecBsentrulo y BMdi9*i»«a»o lóiio» jetlijaiame d«l iaiRn»Uo físico, cr««Í3Í«nto á« loa httoea* y eaitd* 
di U» dioT-cí, ewaiMir» i U» aih»*, «obtrax^a», pwwna» dtóUet. Cura la Toa. CaUirea, TIsU, C«cnSíIIl*i

Jftíaíüínsu. ksmusto la loaiioy »1 rijor.— Kmaoilftt^onts Uoroioa na lu uiîorœivii 
s, »«iTtl»«tía»S*i, diab-Moo, oM. — î» oanaorwi UdalnuítaUaij^—Co Im famnitt.
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En esta antigua y acreditada ca a encontrará su numerosa cL':nt-la inmenso: 
tido en fiambres, vinos de todas cb es, objetos de fantasía para i .do y tod* 
que se refierv al ramo de confitería.
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—¡Dios me libre!
—¿Si?... pues solo 

por eso... ¡por estas, mira 
te juro!...

—¿El quc.^
—Que 6 logro 

me quieres «6 en viceversa» 
puedes irte poco á poco 
al Notario para hacer 
testamento, porque pronto 
la entregas...

—Pues muchas gracias 
por el consejo... ¡Adios topo!...
—¿Qué me ha dicho.b..! Anda su

padre!
Pues se ha caido....

¡Adios cohombro!

JZ. Huete y Ordotiex.
Madrid 21 do Febrero de 1902.

Madrid 23.

r(

Preside el Sr. Montero y se abre á las tres 
cuarto. '
El Sr. Villai-ueva de uniforme dá lectura á 

ario.s proyectos de ley sobresaliendo el de 
eforma de {varios artículos de la expropia- 
ión forzosa y el de reforma de la ley de

di

es
U( 
it

guas.
El marqués de Tcverga da lectura á 

¡gramas oficiales de hoy que acusan 
-anquilidad completa.

los te- 
todos

« Diario de Avila

Aumenta la circulación de travías y ripperts 
da varias líneas. Se observan corrientes muy 
marcadas para reanudar el trabajo de las fábri
cas, pasado mañana lunes.

Varias noticias.
' En Sabadell han sido reducidos á prisión 

cinco individuos de los que tomaron parte en 
el convento de Maristas y asalto de una tienda 
de armas. Se ha normalizado el servicio de ca
rruajes y están abiertos los comercios.

En Larrasa también rema tranquilidad. Es
tán abiertos los comercios y se dice que el lu. 
nes se trabajará en los talleres.

En Villanueva y Geltrú, hay tendencia á que 
cese la huelga. En las demás poblaciones sin 
novedad.

Ha llegado á Lérida el regimiento de Lan
ceros del Rey y mañaníi saldrá para Barcelona 
en tren militar.

Mañana llegará de Génova á Barcelona el 
trasatlántico Pnenos Aires.

Una comisión de panaderos en Barcelona 
ha pedido fuerzas al capitán general para es
coltar los carros de harina.

El público forma grandes colas en los kios" 
kos donde se venden ios periódicos de Madrid*

Pd Corresponsal. j
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El Sr. Conde del Moral de Calatrava pre- 
unta si es cierto que el lunes estallará en Ma- 
rid la huelga general.
Le contesta cl inarqués de Teverga que el 

abierno solo sabe que se efectúan trabajos 
ira lograrlo.
El general Ochando presenta varias exposi- 

ones sobre reparación de Iglesias.
El marques de Teverga dice que se ocupa 

î un proyecto que comprenderá la reforma 
; todas las Iglesias de España que lo nece- 
;en.
Intervienen los condes de Peña Ramiro y 
oral de Calatrava.
El ministro de Gracia y Justicia ofrece llevar 
proyecto al Consejo de ministros.

Orden deí día.
Apruébase qn definitiva el proyecto sobre 
nulidad á los oficiales que contraigan matri- 
onio sin Real licencia.
Se acuerda para el lunes la reunión de sec- 
5nes y se levanta la sçsion.

Avila 15 de Febrero de 1902.
Los precios corrientes para las compras al detall 

que rigen «a Ue almacenos del Puente sea los si
guientes:

Trig», de 44 á 44 li2 ra. l.s 84 libras,
Conteno, de 28 á 28 y 1¡2 las 92,
Cebada, do 29 a 30 rs. fanega.
Algarrobas, de S;} á 34, precio nominal.
Harina 1.» extra, sistema cilindro, á 16 1t2 realeo 

o-rroba.
Idem da l.» S. do piedra, ¿ IS.
ídem da 1.* P, á 16 1¡2.
Idem de 2.* P. á 13 li2.
Salvados da 6 1(2 á 9 Ijí reales arroba, según 

«lases.

Servicio de nuestros correspo2:?.sales

Valladolid.
Trig©—Eu loa almacenes del Canal han entrado 

100 fanegas que se pagaron á 44‘50 rs. las 94 libras.
En los Generales 160 fanegas de trigo á 46 rea

les las 94 libras
Hannas.—Se cotizan: Harina de primera extra- 

tina á 17‘60 rs. arroba, do primera extra á 16‘60, de 
segunda á 16*50, de tercera á 14‘50, tercerilla á 
9‘50, con saco sobre vagón en la Estación de Valla
dolid.

Los menudos sin saco, se pagan:
Cuarta á 18 rs. fanega, comidilla á 13, salva

dos á 9, triguillo á 22.

Medina del Campo (Valladolid).
Hoy han entrado 250 fanegas de trigo, que se 

pagaron de á 46 reales las 94 libras.

Kieseco (Valladolid).
HV han «ntrado 150 fanegas de trigo, vendién

dose á 43 reales las 94 libras.

lü
Abrese á las tres y cüarenta y cinco. Preside

■U,

Sr. Moret.
El Sr. González lee las noticias oficiales 
y-

de

El Sr. Rusiñol pide facilidades para que no
yan á la huelga forzosa los obreros de la

io
enea del 7'cr que hasta ahora permanceen 
mquilos.
il Sr. González ofrece seguridades.

“’ il Sr. Mencheta denuncia que la central de 
'" léfonos interurbanos que nq avisa cuando no 

' smite los despachos pero los cobra.
•I il Sr. Poveda pregunta qué medidas ha 
1'' optado el Gobierno para resolver el conflicto 
F Barcelona y le contesta el ministro de la Go- 
L nación que aun no es hora de hacerlas pú- 
i< :as pues lo primero es restablecer el orden.

se suspende la sesión para reunirse en scc-
I: nes.

■ se reanuda á las cinco y cuarenta y cinco 
c e entra en el orden det día.

>e discute la reorganización de Universi- 
¿ les.

ti Sr. Robert consume el tercer turnó en 
itra (Continua la sesión.)

, Telegram, oficiales.

Peñaranda de Bracamoute (Salamanca.)
Trigo, entrada 200 fanega», veudióndosa de 43 

á 43 1]S reales fanega.
Cebada lOJ id., de 23 á 27 id.
Centeno 20 id., de 29 á 29 y 1¡2 id.
Algarrobas 160 id., da 28 y 1[2 á 29 id.
G-uisantes 50 id., de 35 á 3tí.
Hariña de 1.’* á 17 reales arroba.
Idem da 2."- á 16 id. id.
Idem de 3.*^ á 14 id. id.
Hay ofertas de trigo á 44 1{2 reales fanega.
Compras, encalmadas y con tendencia floja, no 

haciéndose operaciones porque los vendedores pi
den precios altos.

Tiempo de nieves y lluvias abundantes que tie
nen los caminos intransitables.

Aspecto de los campos, atrasados y sin poder ha
cer labor ninguna en ellos por estar las tierras en
charcadas. *

El mercado de hoy ha sido poco menos que nulo 
pues apenas ha venido gente á él.

Las entradas de granos muy reducidas, á pesar ¡ 
de lo cual los precios han estado muy flojos.

Cerdos cebados se presentaron uuos 400 que se 
vendieron todos con animación de 44 á 48 reales 
arroba.

SECetóM aELSGíOSA

o Barcelona : I2‘5v; tard/.—Desde esta raa-
ta no ha ocurrido nr\ .A d alguna en esta 
•itai. En el n,uNb dc Sun Beltran hay unos 
> carros descargando carbón.

Santoral.
Lunes 23,—San Matias.
Martes 24.—San Félix.

Onitofi:.
En la S. I. Catedral la Misa solem será después 

de tercia y terminada Nona la de la feria, también 
cantada, luego las Vísperas.

Fn ia Iglesia de las Reparadoras, se expondrá al 
Santísimo á las siete, luego la Misa y las cinco Ja 
Reserva.

En Santo Tomé comienzan los ejercicios espiri
tuales, dispuestos por el limo. Sr. Obispo y dados 
por PP. Dominicos. A las seis y media de la tarde 
Rosario, Plática doctrinal; Santo Dios: Plática 
moral y cánticos. Esta tarde es solo para hombres.

En Santo Tomás y la Soterraña, el Rosario, según 
costumbre.

Visita de la Corte de Maria, Nuestra Señora de 
la Caridad en San Juan ó en la Catedral.

■ Maltes. Los mismos cultos en las mismas igle
sias que ayer y en S.auto Tomé misas rezadas á las 
seis y mediay ocho de la mañana con lectura espi
ritual.

Tisita de la Corte de María Nuestra Señora de 
la Encarnación en su iglesia de Moséu Rubí.

cálmente el estómago é intestinos es
LÂ VIDA ESTOMACAL

del Dr. Sacristán.
Depósito en Avila: droguería de, 

D. Julián Fuentetaja, San ííegund^ 
número 2.

INSTITUTO DE AVILA COMPáSíA Dg SgGÜROS HgUHIDOS 

agencias en TODzVS las PROVINCIASIté^serz'aezenes Meterea/á^íeas de¿ día 2i de 
Febrero de 2Ç02.

Temperatura máxima á la sombra, 8 9
Temperatura mínima, —2D.
Temperatura máxima al sol, 8 0.
Lluvia en m. m. en las últimas 24 boras. 0’0
Erfc{»<íracióu id. id. 0‘0.

BI8AS ESTADO 
del cielo.

Baró- 
metr ©.

T«rmó- 
metro.

¡ DiuaociÓK

oíase del viento.

9 ra. 659*9 4*0 N. CDbierío.
3 I. 659*1 60 N. Idem.

COTIZACIÓN OFICIAL
FOjh'UOy PÚBLICOS

4 ./• IXTEKIOK 
SerióF de 50.000 pts.uomaals. 

» F de 25.000 » »
» D da 11.600
» O de 5.000
» B da 2.600

A de 600
»

> / j n 100 y 100 > 
En diferentes series................

6,/* AMOETIZABLB 
SerieF de 50.000 pts. nomnals. 

> E de 25.000 . »
> D de 12.000 » 
» C de 5.000 .
» B de 6.000 »
> A de éOO >

Fu diferentes series
»

Acciones del Banco de España.
Idem de Tabacos......................

:PK¿eiQ

72
72
72
72
72
72
72
72

30
35
45
50
56
55
60
50

92
92
92
92
92
93
93

148
388

85
85
85
90
90
80 
10 
00
00

Cambios sobx’e ©lExbranj

ALZA BUA

> 3»

» >
> » » »

> > » 3»
» » > »
> > » »
» » 3» »

> » > >

> » > >

> » » 3D

> > > >

» > > >

> > X> 3»
» » > »

> > » 7

ero.
París, 36‘60.—Londres, libra esterlina, 34’30.

3—5 a

En la calle del Comercio 
8 hay una plazoleta que al 
pasar por dicha calle y por 
dicha plazoleta hay que fi
jarse bien, pero muy bien y 
levantar la cabeza para 
arriba y luego bajarla para 
abajo y leer bien lo que en 
una de las lachadas pone 
en las muestras y así se 
convencerán ustedes de la 
verdad, dudas y equivoca
ciones.

JS¿ Maestra Jie/ajera.

X¿Sstá Ud. sord©?
loda clase de sordera, menos la de na

cimiento, es curable por medio de nuestra 
nueva invención. Ruidos en los oidos cesan 
inmediatamente. E.scribanse pormenot es. Cada 
persona puede curarse por si misma en su casa, 
con muy poco gasto. Internacional Aural 
Clinic, Chicag-o, 111., U, S. A., 596 La 
Salle Ave. /£1

Único que cura pronto y radi-

£SPAÑA, FPANC/A F POPPGGAL 
34 .Aá^OS jOE E2IST23iCIA 

SETGEUROS SOBRE LA VIDA 
SEGUROS CONTRA INCENDIOS

«IBM EB AVILb DOS CESAB PADBÓS
OFICINAS

CALLE DEL DUQUE DE ALBA, NUM 4, PRINCIPAL

)\™™C1ÓK NM lilwMNEFniM
BN BL CUBKPO DB '

SOiOESUIHS SI 00018 FlîOLlCâS
BAJO LA DIPECCIÓN DB

DON LUCIO MOLINÁ
ZENDRERA, 8, 3.’

COHOIA ABÓBIMA DE SEGMOS COWBÍ ISCEBDIOS

FUNDADA EN 1328
ESTABLECIDA EN PARÍS, PLACE VENDOME, 9

EECONOCIDÂ EN ESPAÑA POR REAL ORDEN
Y SOMETIDA Á SU LEGISLACIÓN

Garantías de (a Compañía en 3f de Diciembre de fSOe
Capital social . .
Reservas...........
Primas á recibir

Taial Je Garantías

. . Frs.

. . »

Frs.

10.000.00©
11.670.000
84.88 5.663

106.555.663
Cafiítates asegurados en j/de /)íeíendre de j^oo 

Frs. XO.QOX.S^O.OT^
Siniestros /a^'ados desde ei ori^^en de ia Cew~ 

y>añía:
Frs. aSQ.OOO.OoO

^ Unión asegura contra el incendio, el rayo y la, 
explosión de vapor, del gas acetileno y de hulla de 
la dinamita y demás explosivos, toda clase de pro
piedades, muebles é inmuebles; garantiza también 
á los propietarios la pérdida de alquileres ^n casa 
de siniestro.

Los setenta y tres años de antigftedad da asta 
compañía, su importantísimo capital y la enorme 
suma que lleva pagada por siniestros, la recomiaa- 
dan con preferencia á favor del público.

Siniestros ^a^ados en e¿ año de i^09,
Francos: 11.864.1QO

SaMirectoreí en Avila: D. útaliano Ares j 9. Eustasio Karw.
Oficinas: Vallcspín, 3,2,*, izquierda.

AVI-La^-TipografU d© Sucesores de A. Jiraónea.”'

X NORIAS PARA RIEGOS (6 tamaños.)

«

DE ALAEJOS

^'^»^5=^MÁDHI¿Í‘~

Pava más pornieuorcs, dirigirle á la casa, qae manda

Los mejores aparatos Oitra riegos son 
las renomoradas noria.s de teja o •ver» 
fij® que construye la acreditada casa 
de los

Estas norias son, sin duda algana 
las mejores que se con ,
va inmejorable resultado, 
solidez y esmerada co 
’an -árbol de acaro, coji-;. 
osforoso, la rueda verUc 
as barras que unen lo> 
uan el tambor llevan «n 3 

das bastas de asiento.
u autos catálogos y tes timo.,.

í .uto per 
iune norsf 
Acciju; llft- 
= ' . rone© 
re-; onbio-

. le far- 
' v ÉorMoa-

¿«seca.
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AGRICULTURA

ACCIDENTES CASUALES

Estamos muy acostumbrados, por la expe
riencia, á desconfiar de la duración de las co
sas, ya que esta misma experiencia nos enseña 
á dudar de la constancia de los efectos.

Solo el temor de perder la casa empuja al 
propietario á asegurarla, como únicamente el 
miedo de que se olvide el amor obliga á los 
amantes á jurarse fidelidad eterna.

Es extraño, pues, que los labradores, cuya 
fortuna entera está en manos de la caprichosa 
Natura, no busquen en ios seguros una ayuda 
para sobrellevar las infaustas pruebas á que les 
somete de ordinario lo desconocido.

Ivn condiciones ventajosísimas para ellos, hay 
empresas que en casos de incendio, langosta, 
pedrisco, etc., les remunerarían el trabajo per
dido, dándoles esa tranquilidad beneficiosa que 
necesitamos siempre para obrar con serenidad 
de juicio.

El retraimiento observado mas especialmen
te en España respecto á los seguros son prin
cipios de economía mal entendida; en virtud de 
él se pierde un mucho por no resignarse á gas
tar wnpcce.

Vea el labrador la clase de seguros que mas 
le convienen según las regiones donde cultive; 
resígnese á emplear una ínfima parte de su ca
pital en una ayuda que puede ser su salvación, 
y caminará sin dudas ni zozobras de esas que 
tan fácilmente oprimen las voluntades mas fé
rreas.

Lo contrario es marchar con los ojos venda
dos y el corazón oprimido, el temor de dar un 
tropiezo.

Dr. Eu loa.

Is SESElEillZl« HOHSTi
El Gobierno que nos rige, peor aun que to

dos los Gobiernos sufridos por España desde 
que en España hay Gobiernos, el gabinete mo- 
tinesco llegado al poder bajo la presión de las 
algaradas famosas producidas por la represen
tación de 'Electra^ los ministros agraciados á tí
tulo de correligionarios de los amigos de Agui
lera y Romanones autores célebPes del ea»can. 
mo¿ÍKesc0 del anterior Febrero, además de peo
res que sus antecesores, tienen la hipocresía de 
hablar de descentralización administrativa, y 
referirse, y estas son palabras del propio señor 
Sagasta, á eso áe /a ¿ey Municipal, como conce
sión á las vehementes ansias de verdadera li
bertad sentidas por cuantas corporaciones, en
tidades é individuos son esclavos del cada vez 
más despótico Poder central.

El despotismo del Estado que ahoga con sus 
exigencias toda iniciativa, vá haciéndose cada 
día más absorbente y más inaguantable. ¡Si al 
ñn y á la postre el poder absoluto ministerial 
fuera ejercido con acierto y honestidad polí
tica!

Va á discutirse la ley municipal y tras de las 
palabras ministeriales llenas de promesas y 
halagos para los partidarios de la descentrali
zación administrativa, apunta por entre el ar
ticulado de la ley en proyecto, una tiranía cen
tral, mas efectiva, si cabe, que la que actual
mente padecemos.

Y como si fuera poco esta burla, todavía el 
tupé fusionista es capaz de más.

No queremos hacer un artículo largo, y da
remos, como prueba ó aserto de lo que deci
mos, y para muestra, uti botón. ,

El Gobierno está vendiendo casi todos los 
bienes de propios que disfrutan los pueblos 
hasta cl punto, de que son muy pocos los que 
quedan por enajenar.

Pues bien, ahora, para poner el inri á los 
pueblos, el proyecto de ley municipal les auto- 
riza para comprar fincas «s á aprovc-
chamiento del procomún. ¡Se concibe tamaña 
burla.- ¡ Ah si! Habrá pueblos incautos que com
prar.'n dehesas boyales, y no se prtú mucho 
tic upo sin que cl Gobierno, á pretexto de que 
nec
n ■ '

¿sitará fondos ¡es insacia’-lc 
;L. manes muertas no prod

P- lOO de' A
puristas, que

•opiarse, por 
íota!; lu -go 
rauci us al -

tante, resto que, los municipios

\ que los bie- 
?en, dispondrá

■ menos, el 20 
L g’bebs im- 
’ por 100 res- 
si logran co

brar, será tardíamente, con obstáculos y toda , 
clase de cortapisas.

Por este orden, pudiéramos hablar mucho 
más, ¿para qué.^

Bien nos demuestra el Gobierno á diario su 
ineptitud, su impotencia, su falta absoluta de 
autoridad y su desprestigio.

Y mientras los ministros, por su carencia ab
soluta de dotes gubernativas se dejan sorpren
der por los sucesos que toda España lamenta, 
tienen, sin embargo, humor para despreciar las 
leyes, desprestigiarlas y hacerlas letra muerta.

Podrá la orgánica llamada provincial, conce
der facultades á las Diputaciones, y leyes y 
reglamentos posteriores reconocerlas.

Podrá, sí, la mentira, bajo cuyo régimen vi
vimos, hablar de descentralización administra
tiva, mas los hechos se encargan de demostrar 
todo lo contrario, y golpe tras golpe, las leyes 
de todos los órdenes sen vulneradas por el des
ahogo ministerial.

Los ejemplos son diarios; itallá van leyes don
de quieren ministros impulsados por caciques, 
hemos dicho más de una vez, y como ejemplo 
del día, bien palpable, vivito y coleando, le tie- j 
nen los lectores en la noticia que en otro lugar 
publicamos, referente al nombramiento de Mé
dico civil de la Comisión mixta de reclutamien
to, para cuyo cargo fue designado por la pro
vincial de acuerdo con las facultades concedi
das por la ley municipal y otras disposiciones 
posteriores, cl distinguido Médico de esta ciu
dad, D. Adolfo Monfledo.

Muy digna es la persona designada por el 
Ministro, y nos complacemos en reconocerlo, 
mas ¿no es burla sangrienta que la Real orden 
en virtud de la cual se deja sin efecto el nom- 
bramicnto hecho por la Comisión, dé únicamen- ; 
te como razón de vulnerar leyes vigentes, que 
el Sr. González reune más méritos que cl señor 
Monfledo, únicamente por qu^ cl primero, fué 
durante unos meses auxiliar temporero de la 
Dirección de Sanidad?

¿Se quieren más pruebas de cómo gobiernan 
nuestros desdichados ministros!

En Navalacruz ha ocurrido un hecho gracio
sísimo y que revela en su autor un humorismo 
de primer orden.

Hubo en Navalacruz, cl miércoles de ceniza, 
quien no conforme con la suerte que cupo al 
bastón de autoridad, decidió quitarle del lugar 
donde se hallaba, para que manos, á su juicio 
pecadoras, no volvieran á empuñarle.

Según nos comunica un suscriptor nuestro 
de Navalacruz, después de recibir la ceniza cl 
primer día de cuaresma, un individuo, no con
forme con el uso que del bastón de autoridad 
se hacía, ó guasón maleante no cansado de dar 
las bromas propias del inmediato carnaval, fué 
al Ayuntamiento, cogió la, digámoslo así, sim
bólica insignia del Alcalde, guardóla «fuese... y 
no hubo nada», lo cual quiere decir que hasta 
ahora, el bastón está á la sombra, y su po
seedor guarda el más riguroso incógnito.
. También se nos asegura que el alcalde de 
Navalacruz hállase inconsolable sin que sirva 
de lenitivo á sus penas de autoridad, la her
mosa vara que en sustitución del bastón, se 
empeñan algunos amigos que ostente.

No conocemos al alcalde de Navalacruz é ig
noramos por lo tanto si con él ha cometido 
una injusticia el detentador del bastón, pero... 
¡cuántos de estos, en otros pueblos, debieran 
ser arrebatados de las torpes... manos que aho
ra les empuñan!

/’Para vinos añejos los de D. Pedro DOMECQ. 
No hay más que ver los éteres que desarrollan 
y los aromatizan con un olor sui ¿-¿fieris, ex
quisito, inimitable, superior. -^ y

En el pueblo de Tornadizos se halla deposi
tada una yegua de ignorada procedencia.

vTos, asma, catarros y ronquera se 
curan con las Past.;llas anticatarrales 
que se venden á dos reales paquete en la Phar
macia del Dr. La Puente.—Alcázar 6. ^¿7

Anteanoche, en la calle de Maldegollada ri
ñeron Julián Alonso, de diez y ocho años de

edad é Inocente Herrero, de 16, resultando cl í 
priracro con una herida de pronóstico reserva
do en la cadera izquierda, cuya herida fué pro- , 
ducida con arma blanca.

NUMERO NOTABLE
L© es cl que ha publicado en el presente mes 

ia revista Par Es^s MunAas... j hoy se pone á 
fe venta al precio de cincuenta céntimos. Con
tiene 108 páginas de variado texto profusa
mente ilustrado, y son dignos de especial men
ción un artículo acerca de Las soberanas del 
porvenir con retratos de 17 princesas europeas 
que se hallan en disposición de casarse y un au
tógrafo inédito de la Infanta María Teresa, y 
otro artículo dedicado á las Bailarinas españo
las del siglo XIX, con 59 retratos de aquellas. 
Además, doce originales interesantísimos, y 
una estampación muy lujosa que colocan aque
lla revista entre las primeras de líspaña.

Loa alcaldes de los pueblos en que se culti
va el olivo, recibirán una hoja que devolverán 
con los datos correspondientes al Ingeniero je
fe del servicio Agronómico de esta provincia, 
antes del día 5 del próximo mes de Marzo.

DESPU-ÉS DE LA CURA EL PAGO
Es cosa cómoda para todos y asegura á los 

enfermos la tan anhelada salud. Para más de
talles léase en 4.“ página. Canjíes anti’Venéreos 
Eoo¿> aníi'sijíiílico, Inyección Ee/-clai COSEAN-

--------------------- ------------- ll^MrHafi3^alflMP^w^^^^^*^^"■''' "' "'“  ..........—— -

Por cl ministerio de la Gobernación ha sido 
revocado el nombramiento de Medico de la 
Comisión mixta hecho por la Comisión pro
vincial á favor de! Sr. Monfledo, nombrando, 
en lugar de éste, á D. Tclesforo González, Mé-

i dico como aquél, muy distinguido y digno, pe- 
; ro que ni siquiera obtuvo un voto de los Di

putados provinciales facultados para proveer 
dicho cargo.

El vecino de Arevalillo, Juan José Sánchez 
Gómez, ha presentado en el Gobierno civil una 
solicitud de registro de doce pertenencias de 
mineral de cobre en término municipal de di
cho pueblo.

Z^El pan de La Panificadora se elabora mecá
nicamente con gran pulcritud.

De venta en las expendedurías y á domicilio.

Muy en breve tomará posesión del cargo de 
Director de Carreteras provinciales, para el 
que recientemente ha sido nombrado interina
mente, por la Comisión provincial, nuestro par
ticular amigo el distinguido Ayudante de Obras 
públicas ID. Cipriano Martín Maganto.

La plaza de Director de carreteras provin
ciales hallábase vacante per dimisión de don 
Pedro Diz Tirado.

BOLETÍN DEL DIA
E-egietro civil.—Día 21.—Defunciones, Juan 

Hidalgo Grarcía y líaria Sánchea.
Naciiniantos, Conrado Sotero Hernández.

Cüusauios. — Recaudación d«l día 21—823,38 
pesetas.

Matadero público.—Día 21.—Se sacrificaron 
doce carnero» y do» cerdos con un peso de 392 'ki
logramos, devengando un arbitrio de 17‘05 pesetas.

TRIBUNALES
SEÑALAMIENTOS

Juicios orales
Día 24.—Causa procedente del juzgado de 

Arenas, contra Sebastián Fraile, por lesiones. 
Abogado, Sr. Carramolino; procurador, señor 
Sierra.

Otra de igual procedencia, per hurto, contra 
Leocadio Vadillo y Lorenzo Sánz. Abogado, 
Sr. Velayos; procurador, Sr. Saez.

Día 25.—De la misma procedencia y delito, 
contra Juan Serrano. Abogado, Sr. Lafarga, 
procurador, Sr. Gómez.

Otra del de Cebreros, por lesiones, contra 
Jenaro Grande y otros. Abogados, Sres. Arias, 
Amores y Soriano; procuradores, Sres. Saez; 
Madejón y Coello.

Licdo. Calandria.

’ Gàcstà dbl yt-MlNISTERIO DI GRACIA 
T JUSTICIA.—Re.des decretos de personal.

MINISTERIO DE LA GUERRA.-Realas de
cretos de personal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.—Sn- 
basta para la adquisición de 141 toneladas do alam
bre de hierro.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
T BELLAS ARTES.—Nombramiento de Tribu
nales da opasiciones á cátedras vacantes.

Convocando á los opositores á la cátedra de Quí
mica industrial inorgánica y análisis químicos, 

’vacante en la Escuela do Ingenieros industriales 
d;» Barcelona.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUS
TRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBICAS.—Con
curso para la provisión de una piara de Verifica
dor de Contadores de electricidad.

ctttttt,. a.:per.zæs

¿Pero tú te has «figuraos 
que por tí pongo á Gorgonio 
la cabeza propiamente 
lo mismo que la de un tonto, 
haciendo con él cosas 
que me callo por decoro?... 
...¿O es que por casualidad 
crees que he venido en el corto 
antiyer?... ¿O te figuras 
que me peino pa tí el moño? 
—¡No me hagas perder el juicio 
que antes que volverme loco 
soy capaz!...

—¡No te sulfures 
que las viruelas dan pronto 
y desfiguran!...

—¿Has oido? 
«¿Acetas» «ú nó»?

—Oye Ambrosio. 
¿Se «pué») saber si te has vuelto 
mosca borriquera.^

—¿Cómoi* 
—Lo digo por que te pones 
más epesao»... fe

—¡T'u eres un monstruo 
y no estás bien con tu vida! 
¡Ay que vida!...

—Dime pronto
si «acetas» «ú» nó!...

—¿Y que.i*
—«¡Ná!»

Que me dás el sí, ó te corto, 
como soy un hombre «dizno», 
de la nuez «pá» arriba.

—<¡U lo otro!»
—¿Que contestas?

—Dame tiempo 
¡«pá> pensarlo!

—¿Cuánto?
—Poco.

—¡Pide tiempo!...
—¿Diez minutos.^

—¡Es mucho!
—¿Nuevei*

—¡No!
—¿Ocho?

—Cinco te doy ¿Son bastantes.’ 
—«¡Demasiáos!» Porque en el fondo 
de la «conciencia», parece 
como que me dice... como... 
que...

—¡Acaba!
—Como que nó.

¡Así!...
—¡Pues no me conformo!
—¿Y que vás á hacer.^

• matarte...
¡y á quien te abone!

’“¡Uye ogro! 
¿Piensas poner matadero 
clandestino?

—...¡Que me pongo 
casi ciego por la ira... 
y-
—Cómprate Ui - s 
de larga vista!...

'J

■¿ I’c burlas?
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Precios de suscripción.

PAGO ADELANTADO

^ila, un mes.. . . V2o pesetas 
Kom, un triniestr®.. 5*60 id.

Fuera,trimestre.... 4 id.
Toda ! a correspondencia se diri- 

girá, al Director. No se devuelves 
los «riginales.

OPICIITÁS
Calle de Tomás Pérez, 14

Periódico politico independiente y de intereses morales y materiales
No se publica los días siguientes á festivos.

EL VOLUNTARIADO
Dentro de la idea predominante en 

el ejército y en la nación de estable
cer el servicio de las armas obliga- * 
torio, el proyecto de ley dando este 
último carácter á la instrucción mili
tar, presentado por el ministro de la 
Guerra á las Cortes, nos parece acer
tado y muy práctico como coducente 
á aquel fin.

Pero nosotros en tal materia opi
namos de diversa manera, pues en
tendemos que si para la defensa del 
territorio invadido podrá servir un 
ejército así, para las campañas exte
riores tendrá poca consistencia, tan
to por la falta de pericia en la profe
sión, que trae consigo el poco tiem
po de ejercicio, como por estar com
puesto en su mayoría de individuos 
inadecuables que carecen de condi
ciones personales para la guerra.

Los tercios viejos castellanos, 
asombro del mundo en su tiempo, 
fueron soldados de vocación que se 
alistaban voluntarios y servían hasta 
que*agotadas las fuerzas físicas^ se 
hacía imposible la vida ruda de la 
milicia. Iodos conocían á maravilUv' 
su profesión y eran maestros en to
dos los ardides y estratagemas de la 
guerra, siendo inapreciables en el 
orden abierto y constituyendo una 
fortaleza en el cerrado.

Tan es así, que en las naciones de 
Europa donde el servicio general 
obligatorio está én pleno aug'e, se 
preocupan de su deficiencia y tratan 
de formar núcleos de soldados de vo
cación, á fin de dar consistencia á 
los ejércitos, cuerpos escogidos para 
momentos decisivos y campañas es
peciales.

Si en las fuerzas de tierra el vo- 
luntariado. y la larga permanencia 
en filas son convenientes, en las de 
mar es absolutamente imprescindi
ble qUe ic^s ttópulaciones de los bu
ques se formen de esa manera, pues 
no solo el carácter del servicio mili
tar así lo requiere, sino que el ele- ■ 
mento en que se desarrolla exije un 
dominio completo de la profesión* y 
esneciaiidad que se ejerce. i

Esto ‘Sin contar con que el indivi- i 
dúo que de su propia voluntad se de- 1 
dica al servicio de las armas, bien por i 
tierra, bien po-* mar, es porque sien- j 
te Cii sí condiciones de valor y resis- ¡ 
ten si a para el ejercicio de la guerra^ '

voi .;t 
cion

• r equivocacio' j 
■ nr que de cien • 

• r< anen condi- i 
nientras que de

cien forzados, noventa son «borre
gas para ir al matadero», que jamás 
se logra educar y solo sirven para 
descomponer los núcleos en momen
tos difíciles.

Que el servicio en esta forma re
sultará más caro, es discutible, pero 
por lo pronto no se sacan de la agri
cultura y las industrias los brazos 
útiles, ni hay que sostener cuadros 
ni zonas, ni cuanto exige el recluta
miento actual ó la inscripción marí
tima, con la ventaja de dar un ca- 
racter más moral y más en 
con la libertad política al 
militar.

Y de todos modos, si el 

armonía 
servicio

sistema
entrafla además un perfeccionamien
to en la constitución de los ejércitos 
de tierra y de mar, para los que no 
se omiten gastos cuando de material 
y armamento se trata, creemos ino
cente pararse ante los que originen 
el hacer por medio de mejores solda
dos y marineros que aquellos sean 
útiles, aun sin tener en cuenta que lo 
más caro en la guerra es la derrota.

Se necesitan timoneles, artilleros, 
torpedistas y fogoneros de perfeccío- 
nadíi habilidad, y aun simples mari
neros para faenas á bordo, tripulan
tes de botes y desembarcos de prác
tica consumada, en la firme inteli
gencia que nada podrán hacer de 
provecho, ni comandantes ni oficia
les, por mucha que sea su competen
cia, si no cuentan con tripulaciones 
idóneas que los secunden.

Para que éstas adquieran la peri
cia necesaria, se impone una educa
ción y preparación especial que las 
haga útiles en un largo periodo de 
servicio, lo que únicamente puede 
obtenerse en el voluntariado.

iw

LA, CUESTIÓN SOCIAL

Los tristísimos sucesos de Barcelona, otros 
no menos aciagos que han llenado de luto 
otras ciudades en nuestra malhadada época 
contemporánea, y los que se ciernen cada día 
con mayor espanto sobre los horizontes de la 
patria, proceden de varias causas; unas políti
cas c inmediatas, que aunque se obstinen en 
no querer confesar los gobernantes y la ma
yoría de ios políticos, son percibidas con clara 
evidencia por todos; y otras sociales, cuyo co
nocimiento y determinación son precisos si se 
quiere estudiar bien el problema y ponerse en . 
camino para resolverlo.

Por ello, mal que pese á los Gobiernos que 
han regido los destinos de la nación, condu
ciéndola por rumbos tan contrarios con su his
toria, tan opuestos á sus gloriosas tradiciones 
y contra las opiniones de isómero Robledo 
acusando ai ministerio Sagasta por no haber 
llevado á tiempo la suspensión de garantías 
constitucionales á Barcelona, y las del duque 

de Tetuán, López Domínguez, Azcárate, y 
otros, lanzando contra el mismo la nota de im
previsión, por la cual se ha dejado crecer c] 
conflicto, es evidente que la cuestión, que ja
más se resolverá con los procedimientos al 
uso y sin fe, es política y social al propio 
tiempo; y si en este segundo aspecto la res
ponsabilidad es más extensa, aunque lleven en 
ella la mayor parte los que ejercen el poderj 
porque siempre les incumbe conducir todas las 
fuerzas sociales en dirección al bien, es decir, 
al orden que Dios ha querido que reine en to
das las relaciones de los hombres, que no han 
de gozar de peor condición que los seres infe
riores, sometidos como todo cuanto existe al 
orden providencial que pregona la Sabiduría 
increada, en el primero le corresponde de de
recho toda la culpa: de tal modo, que la sangre 
que ha salpicado las calles de la Ciudad condal 
y la que pueda verterse con igual motivo en 
este suelo ennoblecido por tantas generaciones 
con la caballerosidad, el honor, el amor pátrio 
y las manifestaciones hermosas de la solidari
dad afirmada en la union de las conciencias 
por el lazo suavísimo de la fe, enrojecerá de 
vergüenza á los que dispusieron de medios pa
ra evitar fuera vertida en luchas tan tenebrosas 
y pasará á la historia como mancha que escar
necerá justamente la memoria de los que, en
vanecidos, con el poder, olvidaron las tremen
das responsabilidades que impone.

¡Pobre España, ni aun los tuyos de la gene
ración presente te conocen comparando lo que 
eres hoy, y lo que fuiste unos cuantos años 
atrás; ni siquiera hace falta conocer tu historia 
para juzgarte en los momentos actuales empo
brecida, raquítica, con alientos sí, pero sin guia 
que te conduzca á hacer' reverdecer tus anti
guos laureles!

Pero tienes fe, por fortuna, porque á pesar 
de todas las sutilezas y argucias de los que te 
gobiernan, y han conducido á tanta pequeñez, 
eres distinta de los Poderes que te impulsan y 
conducen á tantos desaciertos; todavía la an
tigua solidaridad en los sentimientos de tus hi
jos no ha desaparecido, sino que á todos nos 
duelen con pesadumbre inmensa los efectos 
tristísimos de las leyes con que han empañado 
tu gloria los saá¿í>s legisladores de la época 
llevando á ellas las desventuradas libertades 
que han conmovido todos tus seculares ci
mientos.

Dios, que cuida con su providencia de los 
destinos de los hombres y de las sociedades, 
responderá á las súplicas de los buenos y rena
cerá tu gloria, para que guarden tus hijos para 
siempre en su memoria ía gran verdad de que 
Dios es misericordioso con los que le siguen, 
blandamente justiciero con los que le ignoran y 
ífesa/iaáario con los que conaciéndole, le des
precian, como dijo el genio de Donoso Cortés 
en célebre carta que á modo de profecía, es
cribía á Isabel II el año de 1851 precisamente 
cuando era mayor el entusiasmo de nuestros 
políticos para seguir las corrientes de ía revo
lución madre de todos los infortunios que han 
llovido sobre las naciones de Europa.

Sí; sentimos corno hermanos los desastres 
que pesan hoy sobre la exhuberante región ca
talana, nos apena la corriente emprendida por 
los obreros de Barcelona, no solo por los ma
les presentes que ocasiona, con ser tan doloro
sos, sinó porque tenemos el convencimiento de 
que estudiada la cuestión, no en lo que tiene 
de actual, ó de hechos tristemente consuma
dos, sino en su origen ó en sus primeras cau
sas, la pobre cíase obrera, que merece para 
nosotros las simpat- ís que sentimos 'lacia otras

de condición menos humilde y el amor de la 
caridad, ha sido vilmente engañada por las 
propagandas que al amparo de las leyes se han 
fraguado en las sombras de la impiedad, y 
alentada á ciencia y paciencia del gobierno, por 
emisarios extranjeros que han considerado el 
suelo de la patria campo á propósito para ha- 
^^^ g^erminar la disolución y la muerte.

iQué ceguedad! Estamos ai borde de la sima 
que puede sepultar nuestra nacionalidad, y to
davía la soberbia humana, desde las alturas del 
poder, ó desde el recinto de la representación 
nacional, considera gran mengua retroceder 
en un camino lleno de desolación y de muerte, 
contentándose en confiar en la represión con
tra los obreros por medio de la fuerza, y de
mandando mayor oportunidad en lo sucesivo 
para emplear medidas preservativas tan fútiles 
como la suspensión de garantías, que nada re
suelve para el porvenir.

Por esto no es bastante pedir u.n gobierno, 
como ha hecho ElLiáíra/; lo que urge son
principios, ideas salvadoras, que aplicadas con 
patriotismo desde las alturas del poder, 
metan la gran obra de destrucción de los 

aco-
gér-

rnenes de disolución social; pues como demos
traremos otro día la cuesíion obrera, es cues
tión política y social que hay que resolver con 
urgencia.

EL CONDE DE SAN LUÍS
En VAHO las pnsioü'^s políticas íntentaron eclip

sar el buQu nombro del ilustre política, entusiasta 
patriota D. Luis Josa Sartorius, conde de .San 
Luis.

Su talento, su probidad y sus generosas inicia
tivas salieron sin mancha de las cenagosas calum
nias, y los más implacables adversarios depusieron 
las armas y reconocieron sus méritos una vez pasa
das las borrascosas -uclias de 1854.

Era el coude de San Luis presidente del Consejo 
de ministros cuando se inició el movimiento insu
rreccional capitaneado por O'DonelI y Dulce, y en 
una memorable sesión supo de tal modo defenderse 
de los c.argos que se le imputaban, que apareció 
tan digno á los ojos de sus enemigo.s como antes lo 
fuera á los de sus partidario.?.

El conde de San Luis supo elevarse desde modes
ta esfera hasta los más altos pu-stos de la política 
siendo Diputado, ministro ds Gobernación, presi
dente del Consejo de ministros, embajador en Ro
ma y presidenta del Congreso en las últimas cor
tes del reinado de Ts.tbrl IL

Decidido protector del genio y de la juventud 
ilustrada, esta sola co¡ dición sería bastante para 
hacer ilustre su nombre, creando merced á su apo
yo el teatro Español y mejorando con sus dispesi- 
ciones oficiales la suerte de los autores dramáti 
eos.

Profetizando su muerte habí . e<vdi'< Un ...rivu
lo necrológico á su amigo el general RotaHe eu el 
periódico Ei Tiempo y poco después falleció en Se
villa en 23 de Febrero d • 1871

El duelo general que este hecho produje o.; t.; ’., 
la nación fué el mejor elogio de Las virmDs del 
Conde de San Luis y vizconde de Prie-o.

Kkrsau )o de Al:vu-' >
(Prohibida la reprodnoción.'1
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